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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN (CENTRO
SOCIAL DE EX SUPERVISORES
MINAS LOTA"

LOTA, 07 de Octubre del2016._

DECRETO N:_____ l7g9J

Vistos:

organ izac ión *cENrRo soc rAL DE Ex s u pERVrPsBvRTS,ii jl$tff ,f¿""lliÍi"l:,.j:
625 del 22 de Septiembre der 2016 de Secre¡aria vuni"ipJ 19 que da cuenta der acuerdo der
9.on:"jo :i orden a otorgar la 

_ 
subvención"/bertificado ÑJ Oit ¿"1 0610912016, de SecretariaMunicipal (s) que Certifica que ra organización tiene personarl'dad rurídica vige"" y * "".r"",r"Inscrita en el registro Municipal de perso¡as jurídicas receptora de fondos púbñcoú; ; ;;;l^facultades que me confieren rás artícuros Iz" y o:,, ae Ia I-"y ñ;t t.ols, orgínica constitucionar deMunicipalidades;

DECRETO:

/
M un ic i pa I a J a o rgan i zac i ón ..cENrRo soc rAL í J ;1"$FX-*itd;3:"frfñi! 

oJffi 
xlpor Ia suma de $ 250.000.- (Doscientos cincuenta mir pesos), que se pagaran de una sora vez.

cubrir sastos de ,.rMpLEMENrACróN rNMoBrr,^1,'¡,:: ,'j8;;lx,:::;il"jff:.1T1';#,,:
individualizado en el proyecto que se aprueba. /
otorgamiento de la subvención en virtud del anícuro t lj; ," off#Xrllt" el convenio de

/q.- O. los fondos entregados, deberán

f:1,::::1,:i:::T:1,1" 3l?"*".,de Administración y Fi";";; d" *;;;;;#;.",'oJ,",ll'il
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

los plazos establecidos en el art. i9 d" lu O.d"nun., frlri¡"iicipal, esto es 30 días para la ejecución y

que origine el presente
denominadaión 004,

IQUESE Y, EN SU

CONCHA
(s)

Distribución:
DE CONTROL

Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MMBS/EMyT/emyr,-

compromlso se girarán con cargo
"Organ izaciones Comunilarias.., de-i I

*',[i,^'

otr'tfci¡¡,.r ¡"r,:rfrTñ6f
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Municipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcafdicio No 1799 de 07t1}t20161 /

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidad
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgaoo
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 y la organizáción
'CENTRO SOCIAL DE EX SUPERVISORES MTNAS LOTA" representadJ por su
Pres¡denta Sr (a). |VAN JESUS GALLARDO MUñOZ, RUT. N" i ambos
domiciliados en VILLA Los HEROES AV. cHtFLoN 2ts LorA, se ha acordado ceteorar
el presente convenio:

/ pRlugRo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
conven¡os, se establece que a la institución benef¡ciada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos):

/ SECUHOO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justif¡car con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los d¡neros, no
pudiendo invert¡r en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de
'IMPLEMENTACIóN lNMoBlL|ARlA", conforme al destalle individujlizado en eiproyecto
que se aprueba.

¡ TERCERo. Girados los dineros, la instituc¡ón beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a ta
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos d¡stintos para los cuales fueron girados.-

/ cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administraoón y Finanzas de la Municipalidad, adiuntanoo
la documentación or¡g¡nal (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente em¡tidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acred¡tarse con boletas en que se indique el
detalle de la comora.

' QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgam¡ento de cualquier otra subvención.

,/ SeXfO: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencta
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El presente convenio se
beneficiado.-

En comproba

JESUS GALLARDO MUÑOZ

EMYT/emyt.-
Distribución:

quedando uno en poder del

y firman.-

CONCHA

ALDE (S)

. DAF
- Dlrecc¡ón de Control
- Interesados
- Archivos

y prev¡a lectura se
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